
 

Convocatoria ERASMUS para el personal docente de educación 

superior interesado en participar en actividades de desarrollo 

profesional en la modalidad de job-shadowing (aprendizaje por 

observación) en instituciones de la UE. 

Una de las líneas de actuación del IES Augusto González de Linares de Santander en el ámbito 

de la construcción de una ciudadanía europea es el Programa de Movilidad Erasmus+ para ciclos 

formativos de Grado Superior. Dentro del programa se contempla la concesión de becas para 

movilidades del alumnado y del profesorado en países de la Unión Europea. 

En el caso de las becas para profesorado, se persigue conocer la metodología, los materiales y 

conocimientos de los profesores y profesoras europeos de formación profesional en el aula y/o 

el taller. Además, esta movilidad de profesorado nos permitirá profundizar en el conocimiento 

del sistema de formación profesional en otros países de Europa.  

Esta convocatoria está asociada al proyecto Erasmus+ del centro, englobado en la acción KA-131 

(movilidad de estudiantes y personal de Educación Superior), por lo que está dirigida al 

profesorado que imparte docencia en ciclos formativos de grado superior. 

Estas becas constan de una ayuda para viaje, manutención y alojamiento. 

Objetivos de la movilidad 

- Observar el funcionamiento de los centros de FP en el país de destino. 

- Intercambiar experiencias con centros, instituciones y/o empresas de la UE que faciliten 

la participación del alumnado en programas de movilidad. 

- Identificar estrategias novedosas o exitosas para la incorporación del alumnado a las 

empresas en modalidades de FP Dual. 

- Potenciar las habilidades lingüísticas de los participantes. 

Requisitos de los candidatos 

- Profesorado del centro que imparta docencia en el curso actual en los ciclos formativos 

de grado superior o en el curso de especialización de FP. 

- Certificado de acreditación lingüística en inglés o en cualquier otra lengua oficial del país 

de la UE escogido como destino en nivel B2 o equivalente. 

Número de movilidades y fechas 

- El número de movilidades de la convocatoria es de 3. 

- Las fechas para ejecutar la movilidad son desde el 1 de abril y hasta el 30 de octubre de 

2024. 

Destino 

- Cualquier país de la UE. 

Solicitudes 

- Fechas: del 22 al 31 de enero de 2024. 



 

 

- Documentación: 

o Cumplimentar el formulario online: https://forms.office.com/e/MUsAU2mAdB 

o Documentación justificativa del nivel de idioma especificado en el formulario. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria.  

Criterios para la valoración de las solicitudes 

Criterios Valoración 

Situación en el centro en el curso actual 

Funcionario de carrera con destino definitivo 
en el centro. 

3 puntos 

Funcionario de carrera o en prácticas sin 
destino definitivo en el centro. 

2 puntos 

Funcionario interino en el centro con 
continuidad hasta final del curso actual. 

1 punto 

Cargo ocupado en el centro en el curso actual 

Coordinador/a Erasmus 3 

Jefe/a de departamento de FP 3 

Coordinador/a de departamento de FP 2 

Tutor/a de FCT de grado superior 2 

Tutor/a de FCT de grado medio o básico que 
imparta docencia en grado superior. 

1 

Idiomas 

Acreditación de nivel de idioma C1 en inglés 
o en la lengua del país de destino 

3 

Participación en convocatorias anteriores 

No haber sido beneficiario de una beca de 
movilidad para el personal en el marco del 
proyecto ERASMUS del centro en los tres 
últimos cursos. 

1 

En el caso de empate tendrán preferencia las personas que participen por primera vez en la 

movilidad. Si aún persistiese el empate, se resolverá por sorteo. 

Comité de selección 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se realizará la selección por un comité 

que estará compuesto por: 

- El director del centro, en calidad de presidente. 

- La jefa de estudios de formación profesional, en calidad de secretaria. 

- La jefa de estudios adjunta de formación profesional, en calidad de vocal. 

- La coordinadora de internacionalización, en calidad de vocal. 

Cualquier incidencia no recogida en la presente convocatoria la resolverá el Comité de Selección. 

https://forms.office.com/e/MUsAU2mAdB

